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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE BÚGER

1348 Modificación de la composición de la Comisión Informativa y Comisión Especial de Cuentas

De acuerdo con las disposiciones vigentes, se hace público que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de enero
de 2018, adoptó el siguiente acuerdo: 

“Modificación de la composición de la comisión informativa y comisión especial de cuentas. 

Rafel Capó Cerdà, alcalde presidente del Ayuntamiento de Búger, significa que el pasado pleno de fecha 10 de julio de 2015 acordó la
composición de la comisión informativa y de la comisión especial de cuentas de este Ayuntamiento de Búger. 

Que con motivo del cambio en la alcaldía de este Ayuntamiento, se hace necesario modificar la composición de las mencionadas comisión
informativa y de la comisión especial de cuentas, circunstancia que se somete a consideración del Ayuntamiento Pleno en los términos
siguientes, todo dándose por reproducidos los textos legales que detallan aquellas composiciones y que aparecen en el acta de la sesión
plenaria de la fecha más arriba señalada.  

Propuesta de modificación de la composición de la comisión informativa y comisión especial de cuentas: 

Somete a la consideración de los reunidos lo siguiente: 

- Comisión informativa permanente de carácter general. Presidente: El Alcalde: Rafel Capó Cerdà. Vocales: Catalina Siquier Capó,
Catalina Guasp Cladera, Jaume Cladera Palou, de MES por Búger; Pere Torrens Escalas, del PSIB-PSOE; Bartomeu Alemany
Bennàssar, Catalina Alemany Buades, Angeles Candel Mora y Miguel Payeras Florit, del PP. Secretario: El de la Corporación. 

- Comisión especial de cuentas.  Presidente: El Alcalde: Rafel Capó Cerdà . Vocales: Catalina Siquier Capó y Jaume Cladera, de
MES por Búger; Bartomeu Alemany Bennassar y Catalina Alemany Buades, del PP. 

Este es el parecer del que suscribe que somete a consideración del Ayuntamiento Pleno, para su aprobación, si cabe y llevar a cabo la
correspondiente publicación en el BOIB y en la página web municipal.” 

Lo que se hace público para general conocimiento.

 

Búger, 5 de febrero de 2018
 

El Alcalde, 
Rafel Capó Cerdà
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